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Institulo de Transparencia, Accaso a In Informacién Publica y
Peolecclon de Dalon Personales dsl Eslada do Méx(co y Munlciplos

OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01776/INFOEM/IP/RR/2018.

Lineas interpretativas / 4

//////a//

En aquellos casos en los que el Sujeto Obligado de repuesta a Ias "é’@ )ﬁies de

informacion sin realizar las versiones publicas que co;respondﬁp, estarian
“4, “, /
violentado el derecho a la privacidad de servidores pubhcf:gs m?@r cién a la que
este Organo Garante tiene conocimiento hasta el m%ent@ et que el recurrente
%4, %,

presenta su recurso de inconformidad, por lo %al ”ésté”e( ta imposibilitado para
realizar las prevenciones antes de que el Su}f’ef Qbhg'»a,plo remita su respuesta, por lo

cual, es tinica y exclusiva la responsgplhc’l ,d | déf Sujeto Obligado en remitir la

-//4.- //

informacién acorde a la Ley de Tr ys;aa{e;@a ¥ Acceso a la Informacion Publica del

Estado de México y Mun1c1p1os én/ 1 cual se establecen los lineamientos para la
%,

proteccién de datos pe1so aJ,f,; Sy,

/
A:f;,.;, %,
U, “,
v v

%

@‘“

Los Organos del, E"sj;;ldmf,égenen el deber que tienen dentro del margen de sus

atr 1buC1ones& jﬁﬁev,emr violaciones a los derechos fundamentales

%, %,
)
/‘%4’%’/
7 %
%,
iy, %
% 7
% (7
% 7
Y
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1. He concurrido con mi opinién particular de la presente resolucion emitida por
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su

24,

‘2 o . o G >

Vigésimo Tercera sesidén ordinaria de fecha veinte (20) de junio cé} ‘fs,,,%ul
7

o

dieciocho, en el recurso de revisién promovido por

7

en contra de la respuesta emitida por el Consejo Mex1q’ epse d Ciencia y

/

7
e %
%, "'/,-

Tecnologia procedimiento al que se le asigné el tl;,lmerga E[e/ expediente

Sy /x,/x,/
01776/INFOEM/IP/RR/2018. 7 ’/

%

7

/ ”-'/, ”/ff/
“ “,
-:r 4::,4

2. Por tal motivo y en términos de lo sen? Gi;, or T@s articulos 20 fraccién III y 39

‘:1\\\
\\

fraccién X del Reglamento Interior g,el T4 tlﬁo de Transparencia y Acceso a la

%, /{’f-‘/ %

Informacién Publica del Esta%)’/dﬁ ﬁgf xi€o y Municipios formulo la presente

SE

z}/
opinidn particular. % /
,//
Yy
/0:5‘/,/1,,,//?/

3. El sentido de la Re

%&\\

o
\::Q'\\

oluoipn"puntualmente determina confirmar la respuesta del
/

Sujeto Obhgagi,

/.-,

seflaladq, PW partlcular.

)
//""4%”*
%,

4, ;’»%E argo, mi opinion particular se explica porque a través de la presente
7 "’

%

0 'awéz que resulta infundado el motivo de inconformidad
z,

\

»

“resol /L(cxon, si bien, se confirma la respuesta del Sujeto Obligado no se
Yt

profundizé respecto a dicha respuesta, esto es, la informacién que se entregd no
cumple con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Plblica del Estado de México y Municipios toda vez que se dejaron datos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teldfono: (722) 2 26 19 80" Centro de atencion telefénica: 0] 800 52104 41
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personales y datos personales sensibles susceptibles de ser clasificados por el

Sujeto Obligado, mismos que a continuacién se analizaran.

*-’ff;

5. En primer lugar, es importante preciar que la particular 1 /L’ )25
incapacidades médicas del personal que labora en el COMECYT 4 %,UM ala
fecha; por lo cual, el Sujeto Obligado en respuesta ad]upféb cuareig,ta y cinco

“Certificados de Incapacidad” con formato de exped}czor{@c{e’/lnstltuto de

%,
/,fz,’//,

Seguridad Social del Estado de México y Mun1c1p% “IS;EﬁyM” de los afios
2014 (siete), 2015 (nueve), 2016 (tres), 2/1/ e,;nfft/ €s) y 2018 (tres); un
“Certificado de Incapacidad Tempo%ara efL Traba]o expedido por el

A,

Instituto Mexicano del Seguro So,c1a1 ”ff S§% del afio 2018 y una “Receta

2
/"'// %

Meédica” expedida por el Insti %@&déﬁéﬁ del Estado de México “ISEM”, del
%
afio 2017; inconforme con lo ret do la ahora recurrente sefialé como como acto

%
%, %

impugnado que no enf 1nformac1on como motivo de inconformidad
pug q «%P y

s, ’//

manifestd que re% @, T@y y finalmente el Sujeto Obligado en su Informe

Justificado 1'at;,f1€® s’tmzefpuesta inicial.

é’ /":" -
o, '
P / "-"'//"I /'/

%, ,,,

6. Por/conﬁgu’ignte la ponencia resolutora al realizar el respectivo andlisis a la
! Y,
6‘13%131,91011 remitida por el Sujeto Obligado, sefialé que este atendié y otorgé

e,gp}ésta a la solicitud de informacién presentada dentro de la temporalidad

\Q,\:\
R

concedida, esto es, dentro del plazo de quince dias habiles previsto en la Ley de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios ||
Teléfono: (722) 2 26 192 80 * Centro de atencidn teleforica: D1 80082104 41 F
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Transparencia aplicable en la material, ademas, asume contar con la

informacién por lo cual, se aprecia que el Sujeto Obligado genera, administra y

posee dicha informacion. / %
%,/;/4‘/«9.7-
v, &,
G, %,
o . Y. Sy
7. Siguiendo con el analisis, la Ponencia resolutora se percata que la"{aéz:rforﬁxacmn
%

Y
&

%
M LR 4 . 7 . ‘2, ’ (/;-'
proporcionada, se omitié testar informacién de los serwd&gs”’ﬂgtyﬁcos a favor
%, 4%/’,‘ “
. » . % .
de quienes fueron otorgadas las incapacidades, coysr@z«lc?’dglg /‘_2{1 firma, en todas
7 7

% %
ellas, la clave CURP en la incapacidad expe?ié’%)&gf el 1/‘- SS, asi como el RFC

/ Uit
I d [} . . 7 ’ . L3 'z “ .
del médico que expidié la receta médica citatdgon ahterior.
P 4
%@,

% //////
%, /1/ 2

8. Por lo cual, el Sujeto Obligado al reglizar ‘dijcha omision vulnero lo dispuesto en

Ay,

los articulos 15y 18 de la Ley d @;o?@éﬁ% de Datos Personales en Posesién de
y y o9& 1Y, %

Y

Sujetos Obligados del Estgdo dé vléxico y Municipios, que a la letra sefialan:
f% .
4 Gy,
Articulo 15 Los?féé’ffm%sﬁ%es en el tratamiento de datos personales, observardn los
7
principios df,«, calidad, Gonsentimiento, finalidad, informacion, lealtad, licitud,

) % % / o
proporr:zongfgzﬂﬁg,{ ?j'«isespénsab:hdad ;

5

- J/'//{a:{#/&'/ /::f:’/.ﬂ Y . ., .
Artfcglo@lﬁf El tratamiento de datos personales en posesion de los sujetos
o Gy By . . . .
y g;dﬁ%gﬁﬂ tard con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo
“UgsSupuestos de excepcién previstos en la presente Ley y demds disposiciones
) .
7 gStles aplicables.
':;,, E] responsable demostrard que la o el titular consintié el tratamiento de sus datos
% y
“tersonales.
EI consentimiento serd revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan

efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el

! Articulos 4, parrafo segundo; 12, segundo parrafo; 163, parrafo primero y 166 primer parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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consentimiento, el responsable deberd realizar la indicacién respectiva en el aviso
de privacidad.

Va5

: o W

9. Esto, en virtud de que no se observaron los principios de consenfimighto y
,.1 /,.624,,.

%
responsabilidad en el tratamiento de los datos personales coﬁ%éf.f ‘gﬁ@,en la
4
documentacién entregada, por lo que estamos claramerttg anteyla posible

B &,
%, %

vulneracién del derecho de proteccién de datos personajes df/’é”fl,g)s"’ﬁ{/ulares de los
7
;

iy Y, //
documentos otorgados, toda vez que el Sujeto ﬁbliggﬁd’ﬁ’ debio proteger y
- %

O

. . T ’,/"7/ :{?fg /{/
garantizar los datos personales de los servu:%e’s p@pﬁrz@ d
e o

i
,/
%

10. Es menester indicar que los datos _erséx_.&%gg"’ﬁonstituyen toda la informacién
%y, %,
concerniente a una persona fisicg.g Jﬂ@};dfgﬁfcolectiva identificada o identificable,
,;//a/ Z %

establecida en cualquier form%ﬁ;p% m%dalidad, y que esté almacenada en los
Z, %

2
%,
}'}

%
it
7 G

. "J . 4
sistemas y bases de dafc s,%por 1o tanto, se considerara que una persona es
,"/0//,25,’.%

r
. e G i e s L, . . . . .
identificable cuancjcf s”i’ﬁqﬁ"égtldad pueda determinarse directa o indirectamente,
2 7

%
ifsig}%iocumento informativo fisico o electrénico, ello de

S

‘ %
a través de gualg
% %

&

conform%dﬁ’%«c%ﬁ;ﬁ' dispuesto por los articulos 4, fraccién XI de la Ley de
Pro}%’é’é’i@;@”ﬁg@aws Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de
/ é’ﬁe,;cf %y Municipios y 3, fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la
%ﬁ,}aﬁg macién Piblica del Estado de México y Municipios.

=

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y
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11. Por lo tanto, todos aquellos documentos en posesion de los Sujetos Obligados
deberan de tener especial tratamiento al tratarse de datos personales y en el caso

que nos ocupa, se debié de haber realizado una la versién publica de los

f’
W,

documento, en términos del articulo 6 de la Ley de Protecmor/ ﬁg}tos

Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Méxic; fClplOS

%
%
o
’f'}

el cual prevé que el Estado garantizard la privacidad de lqs faﬂlwdlips y velard
// 'Zr
porque no se incurra en conductas que puedan afectarla, AT bl[%?;l % mente, por lo

que los responsables aplicaran las medidas estable%as e %cha norma para la

%, %,
proteccién de las personas y respecto al trat%ff

S5

.d;
enfe, ”'545 datos personales.

%, ”/

l’
%,
///” %

12. En esa tesitura, el Sujeto Obligado dgblo "ﬁ%ﬁygervar que los datos personales en

7 iy, %
OB

su posesion estén protegi}i 8%, a@opf&do las medidas de seguridad

-s~“

-

administrativa, fisica y técnted’ necesarlas para garantizar la integridad,

% 7
%, %

confidencialidad y dlapgg‘;ﬁgl)dad de los mismos, considerando ademas, que
%

/

%
conforme al prin ’fa,nahdad todo tratam1ento de datos personales que
P ’ P q

efectiien los S,yl]étp/’f‘hﬁgados debera estar justificado en la Ley, tal como lo

%
/ 4)//
/ w

105 22,38y 43 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en

\\x\

dlsponeg f(‘féf’erf

Posgéi o1 dé"S).l]’etos Obligados del Estado de México y Municipios.

%

///ff.-'//

13.?&;@;};‘4&5, se debi6 acompafiar del Acuerdo del Comité de Transparencia que

i
\\S‘

\\\
\\\g\

sustente la version ptblica, en el que se debié de exponer los fundamentos y

razonamientos que llevaron a testar, suprimir o eliminar datos personales del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Telefono: (722) 2 26 19 80~ Centro de atencian telefinica: 01 800 821 0441
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soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal, ni
formalmente una versién publica, sino mas bien una documentacién ilegible,

incompleta o tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian
#;t --;I;%n

: ; o B,
estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no apas ,;Jg’n en la
(N 7
2

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al sof

documentacién respectiva, es decir, si no se exponen de fiignera puntual las
o

a::‘_

3 . o v e : o “
razones de ello se estarfa violentando desde un inicio ¢l dereghc’de acceso a la
iy %,

)/
informacion del solicitante; debiendo seguir el progedmu?;an 0 legal establecido
%
para ello, es decir, es necesario que el Comlt%@‘g Tragspétencia emita un acuerdo
& % -r‘?*
o

5
de clasificacién que cumpla con las form 3'%1;ade§"p,revistas en los articulos 137 y

. %, "/Z’:’ 7 .z ART
149 de la Ley de Transparencia y Aggeso” ,{ﬁl Infformacién Péblica del Estado de
Y, g, %

México y Municipios, ello cory e;;af‘fﬁ/ qfie cuando un mismo medio, impreso
7%
%

(s o L . .
o electrénico, contenga mforﬁ'-naéon publica y reservada o confidencial, la
‘ %

%
%, v

Unidad de Transp,aren-%?-,gg%a elaborar una versién publica en la que se testen

4
Y g,

N " - - » . .
las partes o secgé)ne@% Clasificadas, indicando su contenido, fundando y
“"f ";‘J/(/ ‘/é
. P, VT, ] . . L] . .« 7
motivando S%cla%ﬁ@a@én; asimismo, el acuerdo que clasifique la informacién
& 27

%, %

25 > ‘.@/ @ . . O
como co%fr’dgfrel{fladebera contener un razonamiento 1égico en el que demuestre
i o,

?, ,
7 “
‘?/ %

. Y ., = . )
que@l inforigation se encuentra en alguna o algunas de las hipétesis previstas

%

2

Z"éfﬁﬁ; @y de la materia.

14. Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado debié de observar o que dispone el

Lineamiento Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Priblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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y Desclasificacién de la Informacién, asicomo para la elaboracién de versiones
publicas?, es decir, para clasificar la informacién como confidencial, de manera total o

parcial, el titular del drea del sujeto obligado deber4 atender lo dispuesto poy;

Sexto de la Ley General, en relacién con las disposiciones conteni @A’ “los
4@,,
lineamientos, asi como en aquellas disposiciones legales aplicables a l ¢ ,ié en el

ambito de sus respectivas competencias, en tanto estas ult]m,g 9"1;50 /ﬁraVengan lo
'%»
dispuesto en la Ley General, aunado a ello los Sujetos Oblfgados ber an aplicar, de
S %, r/
manera estricta, las excepciones al derecho de acceso g, la mfgu acion y soélo podran

invocarlas cuando acrediten su procedencia; asi mﬁi ;6n'&1/erar lo dispuesto en los

(7

numerales Quinto y Octavo de los citados am1érx;tos “en cuanto fundar y motivar

\Q.\

debidamente la clasificacién de la inf6, {f:ién para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia, por lo 6{, / ggéré sefialar el articulo, fraccidn, inciso,

/:9
pérrafo o numeral del ordenamiént )1//411&' tesulte aplicable al caso en concreto.

%
%
%

15

Finalmente, conmd@]‘al el ﬁ;u’ftéifél Trigésimo Octavo de los Lineamientos de mérito, en
el que se estableffeﬁg chver /05 “supuestos a considerar como informacién confidencial,
tales como: los"ghf’q; ﬁer/smnales en los términos de la norma aplicable, y la que se
entleguer?,;:(oi’t, fefl"”é’aiacter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y

f f
cua];}% gétg, ‘el derecho de entregar con dicho caracter la informacién, de

/égﬁfg,rlﬁ;:dad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que

\\*t\\

€, Es/%do mexicano sea parte.

? Publicados en el Diario Oficial de la Federacién el quince abril de dos mil dieciséis.
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Prutetitin de Datos #

16.

17

18

Arcesaala ig) Publlcay
aradnales vel Estado de Mesine y Munlciplos

Todas las personas tienen derecho tanto a buscar, recibir y difundir informacidn,
también tienen el derecho la proteccién de sus datos personales, y cuando es en la
informacién publica a la que se pretende acceder dénde se contienen dichos datos

. . . I
personales, cuando esta se refiera a la vida privada y los datos personales ser; grc?teglda

(;, L
en los términos y con excepciones que fijen las leyes, emitiéndose la vermpn ptblica de
g,
Y i,
(II/

la informacién solicitad asi como su respectivo acuerdo de cla51f1ca<:10n p'o

. % %

Cabe destacar que, este Organo Garante si bien aprecia 2;;&. {I'Ep/] }ﬂObhgado vulnero
los datos personales también lo es que es umcan)entp r }onsablhdad del Sujeto

'70 K

Obligado, toda vez que este Instituto tuvo con»}émnf@ de la informacion entregada

%,

hasta que se present6 el recurso de revisiép/For lo ¢hal, no pudo haber prevenido la

”fz,,%

% ety
#, %
/ %2 %

Por otro lado, nada practico nos Hggaria él revocar la respuesta del Sujeto Obligado y
%, ”f/

ordenar en versién pub])}cn la”fmformauon solicitada, ya que esta ya se encuentra en
’?’7//#/4’/

poder del 1ecurrent’/§ﬁ1@; ];argo en terminos de los articulos 190 y 223 de la Ley de

{/ '!
Transparencia yz éges / la Informacién Publica de la entidad, se gird oficio al
/

_, Lt

Contralor ],g/temé gle ‘gste Instituto para que actlie en razén de su competencia, para de
////‘///,‘,/ﬁ

algun ﬁrﬁ,;esarcm el dafio causado por la vulneracién de los datos personales.
P,

(}f
7 ; , {
Yl JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Ribrica)
JGLH/MAG
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